
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 23 de febrero de 2022.  Pasa a despacho del señor Juez, el presente 

proceso con acta de entrega a la demandada señora MARIA INES CASTRILLON DE 

CASTRILLON del bien inmueble objeto de embargo y secuestro dentro del presente tramite, 

sin embargo, dentro de dicho memorial no se allegaron las cuentas comprobadas de la 

gestión por parte de la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACION SAS.   

 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA:  MARÍA ÍNES CASTRILLÓN DE CASTRILLÓN c.c. 25.095.187 
RADICACIÓN:  2018-00065-00  
____________________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación Nº050  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se allegó por parte de DINAMIZAR ADMINISTRACION SAS, el 

acta de entrega del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente trámite,  a 

la señora MARIA INES CASTRILLON DE CASTRILLON;  póngase en conocimiento de la 

parte demandante dicho memorial,  por el término de tres (3) días. 

 

De igual manera se requiere a la empresa a efectos de que de cumplimiento al auto de 

terminación que data desde el pasado 24 de noviembre de 2021, por medio del cual se le 

dio un término de 10 días,  con el fin de aportar y relacionar las cuentas comprobadas de 

su gestión,  si a ello hubiere lugar.    

 

NOTIFÍQUESE:  

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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